




























CALIFICADORA DE RIESGOS 

BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A. 

Notas a los estados financieros (Continuación) 

  

Riesgos de tasas de interés La compañía no asume riesgos tasa de interés debido a que no 
mantiene créditos con instituciones financieras. 

Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal 
fuente de liquidez en la situación actual de la empresa, corresponde a los Flujos obtenidos del 
normal funcionamiento de sus operaciones. 

Nota 23. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

El 11 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud Pública del Ecuador emite el Acuerdo No. 00126- 
2020, en el que se declara Estado de Emergencia Sanitaria por 60 días en todos los 
establecimientos del sistema nacional de salud, por el inminente efecto provocado por el 
coronavirus que produce la enfermedad COVID-19, y prevenir un posible contagio masivo en la 
población. Mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2020-077 de 15 de marzo de 2020 del 
Ministerio del Trabajo se expidieron directrices para la aplicación en el sector privado de las 
medidas de reducción, modificación o suspensión emergente de la jornada laboral, durante la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria. Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 del 16 de Marzo de 
2020, a partir del 17 de marzo de 2020 se declara el Estado de Excepción en el Ecuador por 
Calamidad Pública debido a los casos confirmados de COVID-19 y la declaratoria de Pandemia 
por parte de la Organización Mundial de la Salud, declarando un Toque de Queda que incluye, 
entre otras medidas, la prohibición de circulación en vías y espacios públicos a nivel nacional. El 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias a través del Comité de Operaciones de 
Emergencia Nacional, el 30 de marzo de 2020 extiende la suspensión de la jornada laboral 
presencial hasta el 5 de abril de 2020 y el 2 de abril de 2020 se extiende la suspensión hasta el 
12 de abril de 2020. Mediante Decreto Ejecutivo No. 1052 del 15 de mayo de 2020 se renueva 
el Estado de Excepción por 30 días a partir del 16 de mayo de 2020. 

Debido a estas medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, se ha ocasionado una paralización 
económica en casi todos los sectores productivos, cuyos resultados a futuro no pueden ser 
estimados a la fecha de emisión de este informe. 
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